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FORMATO 2 

FORMATO 2A ³ DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 
 

Señores 

PATRIMONIO AUTÐNOMO FIDEICOMISO ² ASISTENCIA TeCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÉ S.A 

REFERENCIA: TeRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR EL PROYECTO 
'(120,1$'2��´&216758&&,ÐN Y OPTIMIZACIÐN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE 
CHARALÉ (CONTRATO PLAN ² )$6(�,�6,1�37$5�µ 

Estimados señores: 

MANUEL DE JESUS VILLADIEGO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

84.087.208 de Riohacha en Representación Legal de la Firma GRANCOLOMBIANA 

DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES SAS-GRANDICOS SAS identificada con 

Nit. No. 901.135.936-7, CARLOS KARLO COTES MADERA identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 1.118807.061 de Riohacha en Representación Legal de la Firma 

TERRABLANCA SAS identificada con Nit. No. 901.460.130-0 y CARMELO ESPINOSA 

GUTIERREZ identificado con Cedula de Extranjería No. 459602 en Representación 

Legal de la Firma BYGGA INFRAESTRUCTURA (SUCURSAL EXTRANJERA) identificada 

con Nit. No. 901.206.662-1, manifestamos por medio de este documento, que 

hemos convenido asociarnos en consorcio, para participar en el proceso de 

contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

El consorcio está integrado por los siguientes miembros: 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de 
compromiso de los integrantes, debe ser igual al 100%. 

Nombre del integrante Compromiso 
(%) (2) 

GRANCOLOMBIANA DE INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES 
SAS-GRANDICOS SAS 

30% 

TERRABLANCA SAS 65% 

BYGGA INFRAESTRUCTURA 5% 
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1. El Consorcio se denomina CONSORCIO SAN CHARBEL CHARALÁ. 

2. El objeto del consorcio es " TeRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR EL 
352<(&72�'(120,1$'2��´&216758&&,ÐN Y OPTIMIZACIÐN DEL SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÉ 
(CONTRATO PLAN ² FASE I SIN PTAR)µ� 

  

3. La duración del consorcio es Acreditar que su duración no será inferior a la 
del plazo del contrato y un año más.   

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el 
cumplimiento de las obligaciones y de las sanciones que se deriven de la 
ejecución del contrato. 
 

5. El representante Legal Principal del Consorcio es CARLOS KARLO COTES 
MADERA con C.C 1.118.807.061 de CARTAGENA quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos 
con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

 
6. El representante Legal suplente del consorcio es CARMELO ESPINOSA 

GUTIERREZ identificado con Cedula de Extranjería No. 459602 y LUIS ALBERTO 
GARZÓN SERRANO C.C 1050950374 quién podrá intervenir y reemplazará al 
Representante Legal Principal en caso de ausencia temporal o definitiva 
con las mismas facultades. 

7. Los señores CARLOS KARLO COTES MADERA, LUIS ALBERTO GARZÓN 
SERRANO y CARMELO ESPINOSA GUTIERREZ aceptan los nombramientos.  

8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará: 
del CONSORCIO SAN CHARBEL CHARALÁ.  

 

9. El Domicilio del consorcio es: 

Dirección de correo:          CRA 55 · 80 - 104 
Dirección electrónica:  Terrablanca.infra@gmail.com  
Teléfono    3004419404 
Ciudad    Barranquilla D.C. 

 
 
En constancia, se firma en Barranquilla a los Cinco (2) días del mes de Junio de 
2022. 
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_________________________________               __________________________________ 
CARMELO ESPINOSA GUTIERREZ   CARLOS KARLO COTES MADERA  
CE. No. 459602     C.C. No. 1.118.807.061 de Riohacha 
RL BYGGA INFRAESTRUCTURA    RL TERRABLANCA SAS 
Nit No. 901.206.662-1     Nit No. 901.460.130-0 
 
 
 
 
 
 
___________________________________________   
MANUEL DE JESUS VILLADIEGO 
C. C. No. 84.087.208 de Riohacha 
RL GRANDICOS  SAS 
Nit No. 901.135.936-7 
 
 
 
ACEPTACION REPRESENTACION LEGAL CONSORCIO SAN CHARBEL CHARALÁ. 
 
 
 
 
  
_______________________________                  ______________________________ 
CARMELO ESPINOSA GUTIERREZ             CARLOS KARLO COTES MADERA  
CE. No. 459602     C.C. No. 1118.807.061 de Riohacha 
 
 
________________________________ 
LUIS ALBERTO GARZÓN SERRANO 
C.C 1050950374  
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